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1. PROYECTOS DE LEY. 
 

DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE 
JOYEROS, ORFEBRES, RELOJEROS Y GE-
MÓLOGOS DE CANTABRIA. 

 
[6L/1000-0011] 

 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 6 de junio de 2005, ha aprobado el 
Proyecto de Ley de creación del Colegio Profesional de 
Joyeros, Orfebres, Relojeros y Gemólogos de 
Cantabria, número 6L/1000-0011, según el texto que 
se inserta a continuación. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 
del Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 9 de junio de 2005 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
[6L/1000-0011] 
 
"LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFE-
SIONAL DE JOYEROS, ORFEBRES, RELOJE-
ROS Y GEMÓLOGOS DE CANTABRIA. 
 
 

PREÁMBULO 
 

I 
 
 La Constitución Española, en su artículo 
149.1.18, reserva al Estado la competencia sobre las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas, y en el artículo 36 prevé que la ley regulará 
las peculiaridades propias del régimen jurídico de los 
colegios profesionales. La legislación básica estatal en 
esta materia se encuentra recogida en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
modificada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, 
la Ley 7/1997, de 14 de abril, y el Real Decreto-Ley 
6/2000, de 23 de junio. 
 
 Por su parte, el Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, en su artículo 25, apartado 5, confiere a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y la ejecución, en materia de "corporacio-
nes de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales" y "ejercicio de 
profesiones tituladas", sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 36 y 139 de la Constitución.  
 
 Estas competencias estatutarias se han hecho 
efectivas en virtud del Real Decreto 1379/1996, de 7 
de junio; en uso de las mismas se promulgó la Ley 
1/2001, de 16 de marzo, de Colegios Profesionales 
de Cantabria, por la que se regulan los Colegios 

Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido 
exclusivamente en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. En su artículo 6 establece que la creación 
de estos Colegios debe hacerse por ley, a petición de 
la mayoría de los profesionales domiciliados en 
Cantabria. 
 
 

II 
 
 Con la creación de un colegio profesional se 
pretende que los profesionales puedan contar con una 
corporación capaz de velar por la defensa de sus 
intereses, adecuados en todo momento a los de los 
ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de la profesión. 
 
 La Asociación de Joyeros, Relojeros y 
Plateros de Cantabria dirigió al Gobierno la petición de 
la creación del Colegio de Joyeros, Orfebres, Relojeros 
y Gemólogos de Cantabria. A la vista de esta petición, 
el Gobierno de Cantabria comenzó la tramitación del 
procedimiento de creación del Colegio Profesional y 
abrió un período de información pública para que los 
profesionales del sector y el resto de interesados 
pudiesen realizar sugerencias y alegaciones. 
 
 Tras el estudio del tema y de la normativa 
aplicable, el Gobierno de Cantabria decidió tramitar el 
procedimiento para la creación del Colegio Profesional 
de Joyeros, Orfebres, Relojeros y Gemólogos de 
Cantabria. 
 
 

III 
 
 La titulaciones oficiales que facultan para el 
ejercicio de las profesiones de joyero, orfebre, relojero 
y gemólogo son variadas:  
 
 - Diplomado o Graduado en Gemología. 
 
 - Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Bisutería Artística, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño en Joyería Artística, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Orfebrería y 
Platería Artísticas (Real Decreto 1297/1995, de 21 
de julio). 
 
 - Técnico en Artes Plásticas y Diseño en 
Procedimientos de Orfebrería y Platería, Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño en Moldeado y Fundición de 
Objetos de Orfebrería, Joyería y Bisutería Artísticas, 
Técnico en Artes Plásticas y Diseño en Procedimien-
tos de Joyería Artística, Técnico en Artes Plásticas y 
Diseño en Grabado Artístico sobre metal, Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño en Engastado, Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño en Damasquinado (Real 
Decreto 1298/1995, de 21 de julio). 
 
 - Técnico de grado medio de Reparador y 
Mantenedor de Aparatos de Medida y Control. 

IV  
 
 Finalmente, la creación del Colegio 
Profesional debe tener en cuenta la existencia de 
profesionales que, sin contar con alguno de los títulos 
anteriormente mencionados, vienen desempeñando 
alguna de las profesiones que se integran en el 
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Colegio. Para evitar que estos profesionales queden 
apartados del ejercicio de sus profesiones, se prevé un 
régimen transitorio de incorporación al Colegio de 
quienes acrediten una experiencia de al menos tres 
años en el ejercicio de las profesiones de joyero, 
orfebre, relojero y gemólogo. 
 
Artículo 1. Creación. 
 
 Se crea el Colegio de Joyeros, Orfebres, 
Relojeros y Gemólogos de Cantabria, como 
Corporación de derecho público, que tendrá 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
 
 El ámbito territorial del Colegio es el de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Artículo 3. Colegiación. 
 
 1. La incorporación al Colegio de Joyeros, 
Orfebres, Relojeros y Gemólogos de Cantabria será 
requisito necesario para ejercer las actividades propias 
de las profesiones a las que agrupa, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación básica estatal. 
 
 2. Podrán integrase en el Colegio de Joyeros, 
Orfebres, Relojeros y Gemólogos de Cantabria, 
aquellos profesionales que posean alguna de las 
titulaciones que se señalan en el apartado tercero del 
presente artículo, o bien titulaciones equivalentes a las 
mismas, así como otros títulos extranjeros debidamen-
te homologados. 
 
 3. Serán títulos habilitantes para la 
incorporación al Colegio los siguientes: 
 
 - Diplomado o Graduado en Gemología. 
 
 - Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Bisutería Artística, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño en Joyería Artística, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Orfebrería y 
Platería Artísticas, regulados en el Real Decreto 
1297/1995, de 21 de julio. 
 
 - Técnico en Artes Plásticas y Diseño en 
Procedimientos de Orfebrería y Platería, Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño en Moldeado y Fundición de 
Objetos de Orfebrería, Joyería y Bisutería Artísticas, 
Técnico en Artes Plásticas y Diseño en Procedimien-
tos de Joyería Artística, Técnico en Artes Plásticas y 
Diseño en Grabado Artístico sobre metal, Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño en Engastado, Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño en Damasquinado, regulados 
en el Real Decreto 1298/1995, de 21 de julio. 
 - Técnico de grado medio de Reparador y 
Mantenedor de Aparatos de Medida y Control. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 
Elaboración de los estatutos. 
 
 1. En el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, el colectivo de profesiona-
les de la joyería, la orfebrería, la relojería y la 
gemología de Cantabria, designará a una comisión 
gestora que se encargará de elaborar un proyecto de 

estatutos del Colegio de Joyeros, Orfebres, Relojeros 
y Gemólogos de Cantabria. 
 
 2. La comisión gestora elaborará al mismo 
tiempo un censo de todos los profesionales con 
domicilio profesional en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que reúnan los requisitos establecidos en la 
presente Ley para pertenecer al Colegio de Joyeros, 
Orfebres, Relojeros y Gemólogos de Cantabria y 
aporten la documentación acreditativa, incluidos los 
enumerados en la disposición transitoria tercera.  
 
 Se dará la adecuada publicidad a la 
elaboración de este censo al objeto de facilitar a los 
profesionales la inclusión en el mismo. Para ello se 
insertarán anuncios en dos de los diarios de mayor 
circulación en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en los que se indicará el lugar donde el censo podrá 
ser consultado y la posibilidad de inscribirse en él.  
 
 3. Una vez finalizado el censo y elaborado el 
proyecto de estatutos se convocará a todos los 
profesionales a la asamblea constituyente del Colegio 
de Joyeros, Orfebres, Relojeros y Gemólogos de 
Cantabria. En ella se procederá al debate y aprobación, 
en su caso, de los estatutos y a la elección de los 
miembros del órgano de gobierno del Colegio. 
 
 La convocatoria para la celebración de la 
asamblea constituyente, junto con el proyecto de 
estatutos, se remitirá a todos los profesionales 
incluidos en el censo. Dicha convocatoria se publicará 
en dos de los diarios de mayor difusión de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria con al menos 
quince días de antelación. 
 
 4. Para la aprobación del texto de los 
estatutos será necesario el voto favorable de la mitad 
más uno de los profesionales domiciliados en 
Cantabria. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 
Inscripción y publicación de los estatutos. 
 
 Los estatutos del Colegio, una vez 
aprobados, se remitirán en el plazo de un mes a la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo para su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Cantabria y su posterior publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria. A los estatutos se acompañará la 
certificación del acta de la asamblea constituyente y la 
demás documentación indicada en el artículo 6 del 
Decreto 16/2003, de 6 de marzo, por el que se 
regula la estructura y el funcionamiento del 
mencionado Registro. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. 
Integración de profesionales en el Colegio. 
 
 Durante el plazo de un año a contar desde la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, podrán 
integrarse en el Colegio de Joyeros, Orfebres, 
Relojeros y Gemólogos de Cantabria los profesionales 
con domicilio profesional en Cantabria que, aun 
careciendo de la titulación señalada en el artículo 
tercero de la presente Ley, acrediten una experiencia 
de al menos tres años en el ejercicio de las profesio-
nes de joyero, orfebre, relojero o gemólogo. 



Página 5464  13 de junio de 2005  BOPCA núm. 285 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor. 
 
 La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria."  
 
 

------------ 
 
4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
 4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 
 

DESARROLLO DE LAS REFORMAS DE LA 
OFICINA JUDICIAL Y CUERPOS DE FUN-
CIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/4300-0073] 

 
 

 DESESTIMACIÓN POR EL PLENO. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 6 de junio de 2005, desestimó la 
proposición no de ley, Nº 6L/4300-0073, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
desarrollo de las reformas de la Oficina Judicial y 
Cuerpos de funcionarios de la Administración de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria número 276, correspondiente al día 31 
de mayo de 2005. 
 
 
 Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 
 
 
 Santander, 9 de junio de 2005. 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 

*********************************************************************************
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